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Ciudad d* México, a 25 cle febrero d*'lû2*

orlclt N O. $G/DGJysLlRp¡qlA¡-clûGä731ä#2s

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Ën ejercicio a [a facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de ta Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Púbtica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

AMC/DGSUAl094l2A2O de fecha 20 de febrero de2020, signado por el Lic. Jesús Bobadilla Durán,

Director General de Servicios Urbanos y Ambientales en [a Alcaldía de Magdalena Contreras,

mediante el cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad y comu nicado media nte el simi lar M DPPOSA/C SP 13943 12019.

Sin otro pa un cordialsaludo
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C.c.c.e.p. Lic. Jimena Mârtínez M, Subd¡rectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En aterrción a los folios: 13925110222

Lic. Jesús Bobaditla Durán, Director Gener¡[ de Seruicios Urbanos yAnrbiental€s en ta Atcaldíä de Mðgdalena Contreras.
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Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 20 de febrero del 2020
No. de Oficio AMC/DGSUA/ 094 /2O2o

tIC. LUIS GUSTAVO VETA SANCHEZ

DIRECTOR GENERAT DE JURÍD|CO Y DE

ENTACE LEGISTATIVO
Caile Fernando de Alva lnlixochitl 185, píso 3,

Colonia Tránsito, Alcaldía Cuâuhtemoc, C.P. 06820

PRESENTE:

Con la finalidad de dar atención al oficio número SG/DGJyEL/PAICCDMX/0OO719.7 /2019, en el cual refiere a la fracción

ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa

a la conducción de las relaciones de la.lefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a

lo díspuesto en los artículos 7, fracción, inciso B) y 55, fracción XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el que remite punto de acuerdo que a la letra dice:

"El congreso de lo Cíudod de Méxîco exhorto respetuosømente o los pesonos tîtulares de Ia Alcoldlos de lo Cîudod

de Méxlco paro que conslderen dentro de su elerclclo de gosto ptlbllco 2020,1o odqulsîclón de nuevos luminorlas
eløborodos con al tecnologío PLEP (POLYMEî UGHT EM,SOR PIANEÏ',
Por lo anterio le informó a usted, que esta Dirección General de Servicios Urbanos y Ambientales, remitio oficio a las

Unidades Administrativas, que conforman esta, para su conocimiento y/o ejecución de acuerdo al marco de sus

atribuciones en cumplimiento a dichas disposiciones. (se anexa documento de atención)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A TAM

Lrc.

SERVTCTOS

Y AMBIENTALES

C.c.c.e.p. Lic. Daniel Misael Garcfa Jiménez. - Subdirector de lnformación y
C. Juan Esquivel Mondragón. - Subdirector de Limpia y sËc¡f,^Rl^
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2 5 FEB, 2020
Camino Real de Contreras No, 27

colonia La Concepción, Alcaldía La Magdalena Contreras
c.P. 10830.54r';96t27
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D¡RECCIÓN GENERAL ÞE SERVICIOS URBANOS Y AMBIENTALES

"2024, año de Leona Vicario, Benemérita l\radre de la patia,
Alcaldfa La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 enero de 2020,
Oficio No. AMC/ÞGSU N017 12020.

JUAN ESQUIVEL MONÞRAGÓN
SUBDIRECTOR DE UMP¡AS Y PROGRAMAS ECOLOGICOS.
PRESENTE.

En atenciÓn al volantê de control de fotio AMC/OJÁ/2606/2019 y at oflcio No.
.SGTDGryEUPA/CCÐmV000729.7a0ß ambos de fecha nueve de diciembre del año 201g, a través
det cualse da a conoçer la existencia delpunto de acuerdo celebrado por elCongreso de la Ciudad
de México, que a la letra dice:

"E¿ CO,\'GRESO ÐE LA CIUDAÐ ÐE MÉXICA ryHORTA RESPETUOSAMENTF A ¿AS
PERSOAIAS TITULARES ÐE f,AS ALCALDIAS DE LA aIUDAD DE MÊXIca PARA QuE
CO,VS,ÐERãN OÊNTRO OE SU FJERCICIO ÐË GASTO PIJBUCa 2020, LA AÐQU/sIcIÓfv
DE NUâ/AS LUMiNARIAS ETABOßAÐAS coN ?ECNoIOGIA pt-Ep (aOLwMER L,IGHT
EMTSOR PLANET

Por lo que le informo a usted que, para atender la demanda ciudadana en materia de alumbrado
ptlblico conforme a las funciones especfficas señaladas en el ManualAdministrativo vigente para eeta
Alcaldla, las requisiciones que se hagân para las nuevas lumínarias de suEtitución y ên caso de ser
compatible$ insumos
EMÍSOR PLANE)'

de reparación; sean elaboradas con tecnologfa pLEp (poLyMER LTGHT

sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarre un cordial

ATENTA

LIC. J

DIRECTOR GENËRAL U RBANOS Y AIIB¡ENTALES.

C.c.c.e.p' -. L¡c' Dâniêl MÍsael Garcla Jk¡énez. . SuMlrectordr lnbrmæión y Ëstudios Ambþntsls8.
. - Llc. Alelândro sánchez Rojas. -JeÞ de Unldad Ðepårtämental ds Estudlos, PrÐlrdos y SeguimÞnto l,lsrmativo,
, -C, Odando Damiån Goruález Shedo. - J.U.D de Afr¡mbrado públ¡co
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Camino Reala Conferas No. 22
Colonia Lá Concepción, Alcaldla La Magdalena Contreras

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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